
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No.11001-41-89-033-2018-00025-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y siendo procedente, 

secretaria proceda a notificar en debida forma al Curador Ad-Litem 

designado dentro del asunto, según se ordeno en auto adiado 19 de 

febrero de 2020 (fl.54). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 31 
en el día de hoy 31 de julio de 2020. 

 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


